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Condenada una empresa a indemnizar con
30.000 euros a una trabajadora que sufrió acoso
sexual de su jefe

El 'Tribunal Superior de Xustiza de Galicia' (TSXG) ha condenado a una consultoría de Orense a 

indemnizar con 30.001 euros a una trabajadora que sufrió acoso sexual por parte de su jefe, por el daño 

moral que le causó. 

Además, ha declarado nulo el despido disciplinario de la empleada y ha condenado a la compañía a que 

la readmita de forma inmediata y le abone los salarios que dejó de percibir desde la fecha de su despido, 

efectuado en enero de 2023. 

La Sala de lo Social ha tenido que dilucidar si se había producido acoso sexual en el ámbito laboral, 

como alegaba la trabajadora o, por el contrario, no existía tal situación de acoso, como se concluyó en la 

sentencia de instancia. Finalmente, ha estimado el recurso de suplicación interpuesto por la trabajadora 

y, en consecuencia, ha revocado la sentencia del Juzgado de lo Social número 4 de Orense, que en mayo 

de 2023 sólo estimó la  petición subsidiaria de la demanda y declaró la improcedencia del despido, 

condenando a la mercantil q ...
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